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DE COfTiERCIO MERCOSUR (CCM).

Asunción,0 5 CC'í' 2023

VISTO: La Ley N'714312023"Que crea la Dirección Nacional de rrgresos Tibutaios";

El Decreto N" 8A2O23 "Por el cual se esfaó/ece la vigencia de la Ley N"
71$f2023, 'Que crea la Dirección Nacional de lngreso Tibutaios", y
dlsposrbrones transitorias para su efectiva implementación";

El Decreto N' 83/2023 "Por et cuat se nombra at señor Óscar Alcides Orué Ortíz
como D¡rector Nacional de la Dirección Nacional de lngreso Tributarios"; y

El Decreto 8360 de fecha 23 de noviembre de 2022 "Por el cual se esfab/ecen
Pautas Restñbfivas para /os viaT'es al exteior del Pais en cumplimiento de
M,siones Oficiales, Comisiones de Servicio de Carácter Oficial o Padicipación en
eventos Intemacionales". -

Que los gastos relat¡vos a la part¡c¡pación en misiones oficiales, comisiones de
servicios en el exterior o eventos internacionales, deben conesponderse con el
cumplimiento de los objetivos y funciones institucionales. Por cons¡gu¡ente, los
organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben adoptar med¡das para
asegurar que la realización del viaje, así como la ¡ntervención de los funcionarios
des¡gnados esté plenamente just¡f¡cada.
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a) Tendrá la responsabil¡dad de justificar, mediante resolución fundada, la
peñ¡nencia de la pafticipación de los funcionarios designados, inclusive la
suya, y la impos¡bil¡dad de pañ¡c¡par adecuadamente de manera viñual.

por Ofic¡o N'110/2023 GABIN/SUANA/RFB de fecha 25 de setiembre de
3 de la Subsecretar¡a de Administración Aduanera - SUANA, remite invitación

ra partic¡par de la CXX Reunión del Comité Técnico No 2 (CT) "Asunfos

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo a través del Decreto N" 8360 de fecha 23 de noviembre,
cons¡deró que, con el fin de contribuir a la racionalización del gasto público, y a la
organización eficiente del trabajo institucional, resulta justificable l¡mitar los viajes
al exterior en cumplimiento de misiones of¡ciales, com¡siones de servicio de
carácter ofic¡al o partic¡pación en eventos intemacionales, establec¡endo pautas
que orienten la programación de tales actividades.

Que el mencionado Decreto en su articulo 4' literal a) dispone: La máxima
autoidad institucional, en cuanto a todos /os v¡ajes al exterior, deberá ceñirse al
siguiente protocolo:
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Aduaneros y Facilitación del Comercio"
(CCM), que tendrá lugar durante los días
en la ciudad de Montevideo, Uruguay.

la Comisión de Comercio Mercosur
al 09 de noviembre del corriente año,

E INGRESOS TRIBUTARIOS

de
07

Que en la reunión se abordarán temas de vital importancia para facilitar las
gestiones aduaneras en beneficio del comercio exterior paraguayo.

Que en este contexto la Dirección Nacional considera justificado el viaje para la
participación del funcionario del evento conforme a lo expuesto.

EL DIRECTOR NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS
RESUELVE

Autor¡zar la participación del Sr. Luis Emmanuel Zayas Acevedo con C.l. No 3.408.500,
en la CXX Reunión del Comité Técnico No 2 (CT) "Asunfos Aduaneros y Facilitación del
Comercio" de la Comisión de Comercio Mercosur (cc celebrarse en la Ciudad de
Montevideo, Uruguay del 07 al 09 de nov¡embre del 2 3.

Arl. 2" Comunicar a qu¡enes conesponda y cumplido, tvar

Art. l'
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POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales,
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CXX Reunión del CT N" 2

CCM.
'Asuntos Aduaneros y Facilitación del Comercio" de la

ORDEN DE SERVICIO DRI N'28/2023

A LAS DIRECCIONES DE TALENTO HUMANO, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DEPENDENCTAS
AFECTADAS Y PERSONAL DESIGNADO.

LA DIRECCION NACIONAL DE INCRESOS TRIBUTARIOS. EN VIRTUD A LAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE REGULAN SU FLINCIONAMIENTO Y FACULTADES, DESIGNA AL SICUIENTE
FUNCIONARIO:

PASAJES AEREOS SI NO

Vt,lllCtlt-O DE LA DNIT sl NO

REFI.]t]RZO DE VIATICOS SI NO x

ASI MISMO. SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A IMPRIMIR
LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS DE RIGOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA COMISIÓN DE
SERVICIO ENCOMENDADA POR LA PRESENTE DISPOSTCIÓN. ASI COMO AL DESCUENTO
COMPULSIVO EN CASO QUE EL FUNCIONARIO NO PRESENTE SU RENDICION DE VIÁTICOS,
DENTRO DE LOS QUINCE (I5) DIAS CALENDARIO POSTERIORES A LA FINALIZACIÓN DEL
PERIODO DE COM ISIONAM IENTO.

UNCION.27 DE SETIEMBRE DE 2023

ag UIS ZAYAS
3.408.s00

Director
Dirección de Relaciones Internacionales

(') Obs.: Cada D¡rccc¡ sigla y u

L¡c.
Ei.cul¡vo

x

X

üna6ói é. ¡V.lG lit{¡ior

umeracrón corclalila dr las Orde[es de Senrcios emitida-s

DUSt)Í:
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SOLICITUD DE VIA ICO }' MOVILIDAI)

ASI.INCION.27 DE SETIEMBRE DE 202]

SEÑoR
I-IC. BRAULIO FERREIRA, GERI.]N'I'E EJECTJTIVO
DIRECCIóN NACtoNAL DE INGRT-tsos TRIBUT^Rtos
PRESENTE

TENGO EL ACRADO DE DIRICIRME A USTED. A FIN DE SOLICITAR EL PAGO EN
coNcEpro oe *vrÁrrcos y MovtLlDAD-. A Los EFECToS DE DAR cuMpLrMrENTo A LA
coMIstoN DE SERVIC¡o euE sE DESCRTBL n cor nNUnctóN:

PASAJES AEREOS SI NO

VEHICULO DE LA DNIT SI NO X

REFUERzo DE vtÁrtcos st NO x

tsÍ ulstr¡o. ME coMpRoMETo A eRESENTAR DENTRo DE Los eutNCE (15) DÍAS
cALENDARIo DE FINALtzADo Mt coMIStoNAMrENTo. LA RENDrcróN DE cUENTAS oe vtÁlcos.
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N' 65II/2O2O"QUE ESTABLECE DISPOSICIONES

oe vrÁrrco ADMINISTRACION PUBI.ICA" Y SUGENERALES SOBRE EL OTORCAMIENTO
DECRETO REGLAMENTARIO N" 5076/202 I

t.

^l-ENTAMENTII

ag. ZAYAS
C 3.,108.500

Director
Dirección Relaciones lnternacionales

V" B'

EL LLENADO DT DA ST

Lic. BRA FERREIRA f,
Eircut¡vo

Objeto del Comisionamiento
CXX Reunión del CT N" 2 "Asuntos Aduaneros y Facilitación del
Comercio" de la CCM.

Lugar de Comisionamiento
(Ciudad y I)epartamento)

Montevideo - URUGUAY

Fccha de Inicio Manes 7 de noviembre de 2023

Fecha de Culminación

orrcdá. ta lvatn l¡ür¡rú

DRAN CARACTER DE DECLARACION .'URADA.

Jueves 9 de noviembre de 2023


